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Nosotros, JOSE ALBERTO BUENDIA BONILLA, mayor de edad. Doctor en Medicina, del domicil io de 
Zacatecoluca, departamento de La Paz, portador de mi Documento Único de Identidad número 

... y con Número de Identificación 
Tributaria número - . .•„ .• • ~ -• " > f ^ t ^ - • • >; 
actuando en nombre y representación del Hospital Nacional "Santa Teresa", Institución que posee el 
Número de Identificación Tributaria 

; en carácter de Director y titular de la Institución, según a)EI Acuerdo 
Ejecutivo número ciento ochenta y seis, emitido por la Secretaría de Estado del Ministerio de Salud, 
suscrito por la Doctora Elvia Violeta Menjivar Escalante, en su carácter de Ministra de Salud, de fecha 
nueve de enero del año dos mil diecisiete, por medio del cual me nombra en propiedad como Director 
Médico Regional y Departamental, por ley de Salarios a partir del dieciséis de enero del aÍTO dos mil 
diecisiete, y b)EI Diario Oficial número DOSCIENTOS SIETE, Tomo número TRESCIENTOS SETENTA Y 
TRES, del día veintiuno de noviembre de dos mil seis, que contiene el Decreto Ejecutivo número ciento 
dieciocho, del Ramo de Salud Pública y Asistencia Social, por medio del cual se decretó Reformas al 
Reglamento General de Hospitales del mismo Ministerio, el cual en su artículo siete prescribe que cada 
Hospital estará a cargo y bajo la Responsabilidad de un Director, quién está facultado para 
representario Judicial y Extrajudicialmente, y sobre lo dispuesto en el Artículo diecisiete y dieciocho de 
la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en los que se me conceden 
facultades para celebrar contratos como en el presente y que en el transcurso de éste Instrumento me 
denominaré "EL HOSPITAL", DEYSI VALLES DE MANZANARES, mayor de edad, Ucenciada en 
Mercadeo, del domici l io de Panchimalco, Departamento de San Salvador, con Documento Único de 
Identidad Número - • . . - - - v , : ,, y con 
Número de Identif icación Tributaria número r " _ <• - • • 

, en mi cal idad de Apoderado Especial de 
DROGUERIA PISA DE EL SALVADOR, Sociedad Anón ima de Capital Variable, que puede abreviarse, 
DROGUERIA PISA DE EL SALVADOR, S.A. de CV. Con Tarjeta de Identif icación Tributarla Número 

cuya existencia legal compruebo con la Escritura Pública de Constitución, otorgada en la ciudad de 
San Salvador, a las nueve horas y veinte del día veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y 
ocho, ante los oficios del Notario, Danilo Rodríguez Vil lamil, inscrita en el Registro de Comercio, al 
número CUATRO del libro UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE, el día veintiuno de abril de mil 
novecientos noventa y ocho; Escritura de Modificación al Pacto Social, otorgada en la ciudad de San 
Salvador a las nueve horas del día catorce de julio de mil novecientos noventa y nueve, ante los 
oficios del notario Luis Miguel Espino Arrieta, inscrita en el Registro de Comercio al número TRECE del 
Libro UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS del Registro de Sociedades, el día veintidós de 
julio de mil novecientos noventa y nueve, y de Modificación al Pacto Social, otorgada en la ciudad de 
San Salvador a las dieciséis horas con treinta minutos del día veintisiete de junio de dos mil once, 
ante los oficios del notario Carlos Benjamín González Contreras inscrita en el Registro de Comercio al 
Número OCHENTA Y DOS del libro DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS del Registro de 
Sociedades, el día nueve de agosto de dos mil once; Testimonio de Escritura pública de Poder 
Especial, otorgado en la ciudad de San Salvador, a las quince horas del día veinticuatro de enero del 
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año dos mil diecisiete, ante los oficios del notario Carlos Benjamín González Contreras, inscrita en el 
Registro de Comercio, al número TREINTA Y SIETE, del Libro UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO, del Registro de otros contratos mercantiles, el día tres de febrero de dos mil diecisiete; que en 
lo sucesivo y en el presente instrumento me denominare EL CONTRATISTA, convenimos en 
celebrar el presente CONTRATO, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO. El CONTRATISTA se obliga a suministrar: MEDIC/\MENTDS E INSUMDS PARA 

UNIDAD DE DIALISIS PERITDNIAL CDNTINUA AMBULATORIA" PARA EL AÑD 2D1S. Precios firmes, de acuerdo a la 

forma, especificaciones y cantidades siguientes: 

ITEM CDDIGQDE 
PRCDUCTn 

CODIGO DE 
PRODUCTO 

SEGÚN 
CATALQGD 
NACIONES 
UNIDAS 

DESCRIPCION COMPLETA (CON TODA SUS ESPECIFICACIONES U/M CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO MDNTD TOTAL 

SE SOLICITA: Solucián para diálisis peritoneal 
continua ambulatoria con Dextrosa I.5°/D Solución 
LP. Bolsa 2.DDD mi, con bolsa de drenaje 
capacidad 3DDD mL. (Deberá incluir los 
accesorios necesarios ( l í n e a s ) para pacientes 
programados con DPCA, de acuerdo al número 
del consumo de dialisales) 

1 0Z8DDI3D 42I6I5I5 NOMBRE COMERCIAL OFRECIDO: 
SOLUCION DP PISA 1.5% MODIFICADA EN 
MAGANESID Y LACTATD SOLUCION 
PRESENTACION: BOLSA CON 2D00ML 
MARCA: PISA 
ORIGEN: MEXICO 
VENCIMIENTO: SEGÚN BASES. 
No. DE REGISTRO ANTE DNM: FDB7527DS2DD0 
FORMA DE ENTREGA: SEGÚN BASES DE LICITACION. 

c / u I5.DD0 S4.7D S7D,5DD.DD 

•^1 
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z DZ80DÍ35 4ZIBI5I5 

SE SDLICITA: Soluciún para diálisis peritoneal 
continua ambulatoria con Dextrosa (2.3 - Z.5)% 
Solución I.P. Bolsa 2,DDD mL, con bolsa de drenaje 
capacidad 3D0D mL (Deberá incluir los 
accesorios necesarios ( l í n e a s ) para pacientes 
programados con DPCA. de acuerdo al número 
del consumo de dialisales) 

NOMBRE CDMERCIALDFRECIDD: 
SOLUCION DP PISA 2.5% MODIFICADA EN 
MAGNESIO Y LACTATD SOLUCION. 
PRESENTACION: BOLSA C0N20DDMI 
MARCA PISA 
ORIGEN: MEXICO 
VENCIMIENTO: SEGÚN BASES 
No. REGISTRO ANTE DNM: F05B8l3D72aD0 
FORMA DE ENTREGA: SEGÚN BASES DE LICITACION. 

¡ 

C/U I5,0D0 S4.70 

t 

S70,5Da.D0 

3 D28002DD 42IGI5I5 

SE SOLICITA: Solución para diálisis peritoneal 
continua ambulatoria con Dextrosa 4.25% 
Solución I.P. Bolsa Z.OQD mL, con bolsa de drenaje 
capacidad 3000 mL.(Oeberá incluir los 
accesorios necesarios ( l í n e a s ) para pacientes 
programados con DPCA, de acuerdo al número 
del consumo de dialisales) 

NOMBRE COMERCIAL OFRECIDO: 
SOLUCION DP PISA 4.25% MODIFICADA EN 
MAGNESIO Y LACTATD SOLUCION. 
PRESENTACION: BOLSA CON 2DDD MI 
MARCA: PISA 
ORIGEN: MEXICO 
VENCIMIENTO: SEGÚN BASES 
No. REGISTRO ANTE DNM: F04I424D52DDD 
FORMA DE ENTREGA: SEGÚN BASES DE LICITACION. 

C/U I.DOD S4.7D S4.7DD.0D 
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SE SOLICITA: Eritropoyetlna Alfa de origen ADN 
Recombinante Humana 4,000 U.l. /mL Polvo 
liofilizada para soluciún o Solución Inyectable I.V. 
- S.C. Frasco Vial o Jeringa Prellenada 

4 029DDDZI 5II3I5DB 
NOMBRE COMERCIAL OFRECIDO: 
EXETIN -A4DDD DI SOLUCION INYECTABLE 
PRESENTACION: CAJA CON G FRASCOS 
MARCA: PISA 
ORIGEN: MEXICD 
VENCIMIENTO: NO MENOR A15 MESES 
No. REGISTRO ANTE DNM: FD597I30720DD 
PLAZO DE ENTREGA: SEGÚN BASES DE LICITACION 

C/U 1,000 $4.00 S4,DD0.0D 

SE SOLICITA: Vancomicina (Clorhidrato) 0.5 g 
Polvo para solución Inyectable I.V. Frasco vial 
para ID ML 

B DD2II0D5 5IIDI5SI 

NOMBRE COMERCIAL OFRECIDO: VANAÜRUS 500 
MG POLVO PARA SOLUCION INYECTABLE 
PRESENTACION: FRASCO 50D MG. 
MARCA: PISA 
ORIGEN: MEXICO 
VENCIMIENTO: NO MENOR A15 MESES. 
No. REGISTRO ANTE DNM:2S,DI7 
PLAZO DE ENTREGA: SEGÚN BASES DE LICITACION. 

C/U G25 Sl ID SI,327.5D 

MDNTDTDTAL DEL CONTRATO $I5),G37.5D 

ESPECIFICACIONES TECNICAS: 
la empresa ad¡ud¡cada de las renglones: 1,2 y 3. Del presente contrato entregara los productos con los siguientes 
condiciones: ... 

1. Entrega productos de olta calidad tonto de medicamentos como insumes o domicilio. 

2. Instructivo de uso y recomendaciones poro el buen almacenamiento de los productos. 

3. Capacitación al personal y usuarios en el uso de los productos previa o calendarización. 

4. Deberá contar con asistencia local ante cualquier duda de los pacientes. 

5. Deberá de ser entrega a domicilio de los pacientes previa a programación. 

6. Los soluciones dializoles deberá incluir los accesorios necesarios (líneas) pora 25 pacientes con DPCA. 

7. El set poro desinfección para diálisis peritoneal continua ombulotorio contendrá: (protector, mascorilla, cinto 

esparadrapo, solución antiséptica, alcohol gel). Empaque individual estéril. 



GOBIERNO DE E L SALVADOR. 
HOSPITAL NACIONAL "SANTA TERESA' 
ZACATECOLUCA, DPTO. LA PAZ 

EL SALVADOR 
U N A M O N O S fAKA C M C C C A 

CONTRATO No. 07/2019 
LICITACION PUBLICA LP- No. 005/2019 

RESOLUCION DE RESULTADOS DE ADJUDICACION No. 06/2019 
FONDO GENERAL 

8. Deberá contar con apoyo de celebración Institutlona! para el dio mundial del riñon r i • . <,; , 

9. Ofrecer convivio de fin de aiío o los pocientes del programo previa progromación. f ^ - M' 

10. Lo empresa a la que se le adjudique realizara entrega almacén y posterior o lo realización de acto de recepción hará 

11. Lo empresa presentoro al administrador copia de la receta por paciente, formulario recibido por el usuario y focturas 

paro efectos de elaboración de informes y copia de las mismas o almacén pora trámite de pago. Dicho proceso se 

llevara o cobo a partir 8 Marzo de 2019. 

FORMA PE ENTREGA PE MEDICAMENTOS A PACIENTES EN EL PROGRAMA DE DPCA 2019 

Lo entrega de medicamento se hará de formo domiciliar siendo lo empresa encargado de esto. 

Según lo prescripción de diálisis hecho por el medico Nefrólogo se realizara una receta con tres copias, una copia poro el 

paciente, una poro llevar un control en lo UDPCA y uno para la farmacia. La farmacia enviará un correo electrónico donde 

describa el nombre del paciente, prescripción de diálisis y dirección de domicilio, o los responsables del envió de los 

medicamentos de lo empresa y esta tendrá un plazo de tres días hábiles poro la entrega de los mismos. 

Lo empresa además debe de entregar al paciente todos los insumes necesarios pora lo conexión, desconexión y 

desinfección incluirán: (protector, mascarilla, cinta esparadrapo, solución antiséptica, alcohol gel). Además de uno tarima 

para almacenamiento de los medicamentos. 

CUUSULA SEGUNDA: CONDICIONES ESPECIALES. 

NORMAS PARA LA ADQUISICION DEL PRODUCTO. 

Si en el momento de lo entrego de los productos, en el Almacén del Hospital, se presenta un rechazo por aspectos físicos, el 

proveedor deberá retirarlo inmediatamente y el Hospitol notificará lo causo del rechazo; será responsabilidad del proveedor 

superar lo fallo encontrada, entregando un producto que cumpla con lo requerido en un plazo no mayor de treinta días 

calendario, contados o partir de lo referida notificación. 

Uno vez recibidos los productos en el Almocán del Hospital, si se presenta un rechozo por aspectos físicos que no se 

detectaron en el momento de lo recepción, el Hospital notificará o lo contratista poro que proceda a retirar el producto 

rechazado del sitio de recepción, en un plazo no mayor de cinco dios calendario contados o partir de lo notificación. Será 

responsabilidad del proveedor superar la folio encontrada, entregando un producto que cumpla con lo requerido, en un plazo 

entrega domiciliar o los usuarios de DPCA. 
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no mayor de treinta días calendario, contados o partir de lo referida notificación. Poro todos los cosos antes mencionados, sí 

el proveedor no sustituye el producto rechazado, o no supera lo fallo del producto en el plazo establecido, se procederá a 

caducar el renglón respectivo del contrato deriva de lo presente licitación, de acuerdo a lo descrito en los Bases de 

Licitación, este contrato, y lo Ley de Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Pública, y se harón efectivas las 

garantios respectivas en proporción directa o lo incumplido y se procederá o readjudicar a lo siguiente opción mejor 

Lo rotulación del empaque primario y secundario deberá contener lo que se solicita o continuación: 

a) Nombre del producto. . •. . ; : 

b) Concentración (cuando proceda). , 

c) Presentación. • • ^ . • 

d) Número de lote en formo visible y clora. , „^ 

e) Fecho de fobricoción. I -a • 

f) Fecho de vencimiento (cuando proceda) 

g) Nombre del fabricante. . • • 

h) Condiciones de manejo y almacenamiento (temperatura, humedad, luz, etc.), cuando procedo. 

i) Indicaciones de uso (cuando proceda). ^ 

j) Número de unidades que contienen. 

k) Precauciones universales de Bioseguridad (cáustico, radioactivo, infecciosa, etc.), cuando proceda. • -

I) Otras indicaciones del fabricante. 

m) Nombre del acondicionador o empacado (si es diferente al fabricante), cuando proceda. 

n) Leyenda requerida "PROPIEDAD DEL HOSPITAL NACIONAL SANTA TERESA". * ' ' ' . 

Lo información deberá ser impresa en uno etiqueta de material adecuado y que no seo fácilmente desprendible y 

presentadas en idioma castellano; lo rotulación debe ser completamente legible (no presentar borrones, raspados, 

monchos ni alteraciones de ningún tipo en el número de lote, fecho de vencimiento, ni en ninguna porte de lo rotulación). 

evaluado. 

REQUISITOS PARA LA ENTREGA DE "MEDICAMENTOS 

La rotulación del Empaque Colectivo debe contener̂  1! 
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a) Nombre del producto. t- ' ^ l. - ' 

b) Presentación. orf 9? s 

c) Número de lote. ' i , ; . ; •»» 

d) Número de unidades que contiene lo caja. - • -' - f t ' C S , . • -

e) Fecho de fabricación. . . ^ ^̂  « 

f) Fecho de vencimiento (cuando proceda) ; . , I* - ' 

a) Nombre del fabricante. • . . - -

; b) lugar de fabricación (país). • • . ' - j -

5 . c) Condiciones de manejo y almacenamiento (número de caías a estibar, 

•i'5 í Temperatura unidad, luz, etc.), enferma visible y clara. • - , -

d) Colocar lo leyenda "PROPIEDAD DEL HOSPITAL NACIONAL SANTA TERESA". 

e) Indicaciones de cómo acomodor el empaque. ' ^ . , . ; • 

f) Rotular precauciones universales de Bioseguridad (cáustico, radioactivo, infecciosa, etc.), cuando proceda. 

Los etiquetas deben ser impresas y presentadas en idioma castellano. Lo rotulación debe ser completamente legible (no 

presentar borrones, raspados, manchas ni alteraciones en el número de lote, fecha de vencimiento ni en ninguna porte de 

lo etiqueta), en etiquetas de material adecuado. : fsna; ; m ,,. 

CARACTERISTICAS DE LOS EMPAQUES PRIMARIO, SECUNDARIO Y COLECTIVO. .l^í^í ,x n c b H ' s • . 

• EMPAQUE PRIMARIO . • , ' 

Debe ser inerte y proteger el medicamento de los factores ambientales (luz, temperatura y humedad) hasta su fecha de 

vencimiento. Además debe estar bien cerrado y garantizar su inviolabilidad (seguridad del cierre del empaque). 

• EMPAQUE SECUNDARIO 

El empaque secundario debe ser resistente, que permita la protección necesaria del empaque primario. \

• EMPAQUE COLECTIVO • - • • 

Debe ser de material resistente que permita el estibamiento normal en bodega, sus divisiones deberán ser adecuados a lo 

altura de las unidades del producto, los cuales deben garantizar la seguridad del mismo, además debe de indicarse el 

número de empaques o estibar.-
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CLAUSULA TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO, los obligaciones emanados del 

presupuestorio: 2019-3212-3-02-02-21-1-54108, por lo cantidad del presente contrato es de CIENTO CINCUENTA Y UN 

MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE 50/100 (US$ 151,637.50) OÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Que el Hospital 

Nacional "Santo Teresa "pagará ol CONTRATISTA o o quién este designe legalmente por el suministro de los productos objeto de 

este contrato. Dicho monto incluye el Impuesto o lo Transferencia de Bienes Muebles y o lo Prestación de Servicios, lo 

cancelación se efectuará en Tesorería de lo Unidad Financiero Institucional del Hospital, ubicado en Final Avenida Juan 

Manuel Rodríguez, Zacatecoluca en Dólares de los Estados Unidos de América, en un plazo de 60 dios colendorío posteriores 

o lo fecho en que lo contratista presente en lo Tesorería del Hospital, lo factura en duplicodo cliente y dos fotocopias a 

nombre de Tesorería Hospital Nocional Sonto Teresa, detollondo lo descripción del producto, número de Licitoción, número de 

Resolución de Adjudicación, número de Contrato, número de renglón, unidad de medida, cantidad, precio unitario y precio 

total, debidamente firmados y selladas de recibido. Acto de recepción, emitida por el Guardalmacén y el Administrador de 

Contrato. Dicha(sj cantidad(es) queda(n) automáticamente incorporada(s) al presente contrato, así como las de los cifrados 

que se vayan constituyendo. Es entendido que si vencido el ejercicio fiscal y no se logra liquidar el contrato con dicho(s) 

cifrado(s) presupuestario(s) el HOSPITAl podrá incorporarle el que le corresponda al nuevo ejercicio fiscal vigente. En virtud 

de que el Hospital ha sido designado como agente de retención del impuesto o la Transferencia de Bienes Muebles y o lo 

Prestación de Servicios,- se procederá o efectuar lo correspondiente retención en concepto de anticipo de dicho impuesto, 

equivalente al uno por ciento (1%) sobre el precio de vento de los bienes y servicios o adquirir en los valores iguales o 

mayores a cien 00/100 dólares de Los Estados Unidos de América ($100.00); según el artículo No. 162 del Código Tributario, 

debiendo reflejar lo empresa deberé reflejar en lo facturo el uno por ciento (1%) de retención, calculado sobre monto neto 

(valor sin IVA) de la facturo emitida. • • • i f r. • • 

Es de suma importancia que lo facturo esté elaborada correctamente, sin errores, enmendaduras, ni tachaduras y evitar así 

atrasos en los pagos. 

CLAUSULA CUARTA: PLAZO DE ENTREGA. EL CONTRATISTA se obliga a entregar los productos objeto del presente 

contrato en lo forma siguiente: 100% 15 días hábiles Después de lo Distribución del contrato. Contados o partir del día 

siguiente o lo distribución del contrato, los renglones 4 y 6. los renglones 1,2, y 3 la entrega productos se realizara 

de formo domiciliar. Lo fecho de inicio del plazo de entrega se contabilizará en dios calendarios, contados a partir del día 

presente instrumento serón cubiertas con Fondo General poro lo cual se ha verificado lo correspondiente asignoción 
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siguiente al de distribución del contrato al CONTRATISTA. El CONTRATISTA estará en la disposición de proporcionar anticipos 

de acuerdo o las necesidades del HOSPITAL, situaciones que serón acordadas entre los partes. ' •< 

CLAUSULA QUINTA: VIGENCIA. El presente contrato entrará en vigencia o partir de lo fecho de lo Distribución del mismo y 

finalizará el treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve. 

CLAUSULA SEXTA: FIANZAS. Lo rendirá por su cuenta y a favor del Hospital, a través de un Banco, Compañía 

Aseguradora o Afianzadora, con domicilio legal en El Salvador y autorizado por lo Superintendencia del Sistema Financiero, 

Las Garantios siguientes: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: por un valor equivalente al quinte por 

ciento (15%) del valor total del contrato, por un valor de VEINTIDOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO 

63/100 (US$22,745.63) DOURES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, la cual servirá pora garantizar el 

cumplimiento estricto de este; deberá presentarse dentro de los CINCO DIAS HABILES siguientes a lo fecha de distribución del 

presente contrato respectivo y estará vigente durante el plozo de 150 días colendorio contodos a partir de lo fecha de 

distribución del contrato, al contratista. En caso que se autorice el incremento al contrato, el Hospital solicitará al 

contratista. Garantía adicional de Cumplimiento del Contrato por el QUINCE por ciento (15%) del valor incrementado 

Articulo 37 del Reglamento de lo LACAP. • ^ • 

GARANTIA DE BUENA CALIDAD: por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, por un 

valor de QUINCE MIL CIENTO SESENTA Y TRES 75/100 (US$15,163.75) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. Deberá presentarse CINCO DIAS HABILES posteriores o lo recepción definitiva de los bienes, lo cual servirá 

para gorontizar lo bueno calidad del producto entregado y estabilidad del mismo; posteriores o lo fecha de última entrega en el 

almacén del hospital el contrato y estará vigente durante el plazo de UN AÑO, contados a partir de lo fecho en que el suministro objeto 

de esta licitación, sea recibido en su totalidad y o entera satisfacción. Esto Garantía se hará efectiva en los siguientes casos: 

• Cuando se detecten fallos, desperfectos o Inferior calidad de lo suministrodo. ' - • • > ' • • .» 

• Cualquier otro problema o situoción que ocurra relacionado a la calidad de lo suministrado. • •• 

Los fianzas deberán presentarse en la UACI del Hospital Nocionol "Sonto Teresa" ubicado en Final Avenida Juan Manuel 

Rodríguez, Zacotecoluco. . . . » • . . . . . . . . 

Los Garontíos será emitido en Dólares de los Estados Unidos de América, y se oceptorú únicamente: Garantios emitida por Institución 

Boncorio, Componía Asegurodoro o Afionzadora, debidamente legalizada por lo Superintendencia del Sistema Finonciero de El 
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las Garantías deberán extenderse a favor DEl HOSPITAL NACIONAL "SANTA TERESA" , en original y dos coplas y deberán ser 

presentadas en lo UACI del Hospital; pora su posterior revisión por parte de lo UACI del hospital. Se recomienda seguir el modelo 

anexo, yo que lo Unidad Financiero, no reolizoró pagos si dichas garantías que no hayan sido oprobodos por la Unidad de 

CLAUSULA SEPTIMA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman porte integrante de este contrato, con pleno fuerza 

obligatorio poro las partes, los documentos siguientes: a) Las Bases de Licitación Publica LP- No. 005/2019-HNST, b) 

Los Adendos (si los hubiere); c) las Aclaraciones a lo oferta(si los hubiere); ; d) Los enmiendas (si los hubiere); e) Los 

consultas (si las hubiere); f) la oferta de lo contratista presentada en el Hospital; el d ía Nueve de Enero de dos mil 

diecinueve, g) La Resolución de Resultados de Adjudicación No.06/2019; h) lo interpretación e instrucción sobre 

lo formo de cumplir los obligaciones formuladas por el HOSPITAL; i) los Garantías; ¡) las modificativas (si las hubiere); y k) 

Otros documentos que emanen del presente controto. En caso de controversio entre estos documentos y el contrato 

prevalecerá este último. 

CLAUSULA OCTAVA: RECEPCION DEL SUMINISTRO. Los productos deben ser entregodos en los horarios siguientes de 

7:30 o.m. a I2:00m. Coordinar sus Entregas con el Guardalmacén y Administrador de Contrato. Al No. De Teléfono de 

Almacén: 2347-1210 y No. De Teléfono de Medico Asesor de Suministros: 2347-121 1. en el (Departamento de Almacén) del 

Hospital, ubicado en lo siguiente dirección: Final Avenida Juan Manuel Rodríguez, Zacotecoluco, poro lo cual el Guardalmacén 

y el Administrador de Contrato verificarán que lo productos o Recepcionor cumplen estrictamente con las condiciones 

establecidas en el presente contrato y lo relacionado en la factura, noto de remisión u orden de entrega, elaborando y 

firmando el acta de recepción correspondiente por el Administrador de Contrato y Guardalmacén, lo que deberá contener 

como mínimo lo que establece el artículo setento y siete del RELACAP. , ^ 

CUUSULA NOVENA: ADMINISTRADORES DEL CONTRATO. La administración del presente contrato, estorón o cargo 

del SEÑOR RAUL ALFREDO MONTANO VENTURA, de los renglones del 1,2 Y 3. Y DR. CARLOS ALEXANDER 

MARTINEZ LAZO, DE LOS RENGLONES: 4, 6. Quienes actuarán de conformidad o lo dispuesto en la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de lo Administración Pública, y su respectivo Reglamento. . . ,. 

CLAUSULA DECIMA; ATRASOS Y PRORROGAS DE PLAZO. Si la CONTRATISTA se atrasare en el plazo de entrega 

del suministro por causas de fuerza mayor o coso fortuito debidamente justificadas y documentadas, el Hospital deberá 

prorrogor el plazo de entrega de lo contratado, lo CONTRATISTA doró aviso por escrito al Hospitol dentro de los cinco días 

Adquisiciones y contrataciones Institucional. 
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hábiles siguientes a la fecha en que ocurra lo causa que origina el atraso, siempre y cuando este aviso esté dentro del plazo 

en mencián. En caso de no hacerse tal notificoción en el plazo establecido, esto omisión será razón suficiente poro que el 

Hospital deniegue lo prórroga del plazo contractual. Lo prórroga del plazo contractual de entrega será establecida y 

formalizado o través de uno resolución modificativa de controto autorizada por el Titular del Hospital y no doró derecho o lo 

CONTRATISTA a compensación económica. Los prórrogas de plazo no se darán por otrosos causados por negligencia de la 

CONTRATISTA al solicitar pedidos sin lo suficiente anticipación poro asegurar su entrega o tiempo, por no contar con el 

personal suficiente o por atraso imputable o sus subcontratistos o suministrantes, 'HÍ ; Í Á -;:•;:( ^ n " : _ > h r , -

CLAUSULA DECIMA PRIiWERA: MODIFICACIONES. De común acuerdo el presente contrato podrá ser modificado de 

conformidad a la Ley. En toles casos, la institución contratante emitirá la correspondiente resolución lo cual se relacionará en 

el instrumento modificatorio, debiendo hacerse del conocimiento por medio del Titular del Hospital, o la Contratista.Queda 

entendido que el Hospital se reserva derecho de incrementar el presente contrato hasta en un porcentaje máximo del veinte 

por ciento (20%) del valor total del mismo; paro tal efecto se emitirá la resolución modificativa que amerite el coso. . : . ; 

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: INCUMPLIMIENTO. En coso de incumplimiento por porte de lo contratista de los 

obligaciones emanadas del presente contrato se aplicarán los multas establecidas en el artículo ochenta y cinco de lo LACAP. 

Lo contratista expresamente se somete o los sanciones que emanaren de la ley o del presente contrato las que serán 

impuestas por lo institución controtante. - ' - . i^:... \ -

CLAUSULA DECIMA TERCERA: CESIÓN: Salvo autorización expresa del Hospital la contratista no podrá transferir o ceder 

o ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuado sin la 

autorización antes referida doró lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además o hacer efectiva la Garontío de 

CLAUSULA DECIMA CUARTA: CESACION Y EXTINCION. El presente contrato puede cesar y extinguirse en base o lo 

estoblecido en los artículos del 92 al 100 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

Cumphmiento de Contrato. 
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CUUSULA DECIMA QUINTA: SOLUCION DE CONFLICTOS. Toda dudo o discrepancia que surjo con motivo de la 

interpretación o ejecución del controto, los partes los resolverán de manera amigable o seo por arreglo directo y de no 

alcanzar acuerdo alguno, deberá ser sometida o los tribunales comunes. ^ ; , n , . „: ms^'z. 

CUUSULA DECIMA SEXTA: TERMINACION DEL CONTRATO. El HOSPITAL podrá dar por extinguido el contrato sin 

responsabilidad alguno de su parte cuando ocurra cualquiera de los situaciones siguientes: a) El CONTRATISTA no rindo la 

garantía de cumplimiento de contrato dentro del plazo acordado en este contrato; b) Lo mora del CONTRATISTA en el 

cumplimiento de los plazos de entrega o de cualquier otro obiigoción contractual; c) El CONTRATISTA entregue el suministro 

en inferior calidad o lo ofertado o no cumpla con ios condiciones poctodas en este contrato, y d) Por mutuo acuerdo entre 

ambos partes o vencimiento del mismo.- - , . , > .^j u, 

CUUSULA DECIMA SEPTIMA: JURISDICCION. Pora los efectos lególes del Contrato, expresamente los partes 

contratantes se someten o lo Jurisdicción de ios tribunales de esto Ciudad. La Controtisto renuncio, en coso de acción judicial 

en su contra a apelor ol decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra providencia apelable en el juicio que se 

intentare y aceptará ol depositorio judicial de sus bienes que propusiere el Hospital quién lo exime de rendir fianza, 

comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. 

CUUSULA DECIMA OCTAVA: MARCO LEGAL Pora los efectos legales del presente contrato, las partes nos sometemos 

en todo a los disposiciones de los Leyes Solvadoreños, renunciando a efectuar reclamaciones que no sean las estoblecidos 

CLAUSULA DECIMA NOVENA: NOTIFICACIONES. Los notificaciones entre los partes deberán hacerse por escrito y tendrán 

efecto o partir de la fecho de su recepción en las direcciones que o continuación se indican: El HOSPITAL FINAL AVENIDA JUAN 

MANUEL RODRIGUEZ, BARRIO EL CALVARIO, y lo apoderado del CONTRATISTA: En Boulevard Orden de Mal ta, 

residencial y avenida El Boquerón Edificio D cora; Santa Elena, Ant iguo Cuscatlán, Santa Elena. 

Correo Electrónico: Dval les@pisa.com.mx; lvrorodr íeuez@pisa.com.mx. Telefono: 2243-8171 ext. 

104,106 y 107, Fax: 2243-8171 opc. 114. 

por este contrato y las Leyes de este país. 
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Así nos expresamos los 

contrato, por convenir /ú 

ciudod de Zocatecolu 

uienes enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente 

í representados, ratificamos su contenido, en fe de lo cuol firmamos en lo 

es de Febrero del año dos mil diecinueve. h - > , , 1 , , 

Dr. JOSE ALBE 
DIRECTOR HO: 
CONTRATANTE 

Licda. DEYS^ VALÍES DE MANZAl 
DROGUERIA PISA DE EL SALVADOR^ 

CONTRATISTA 

[de Adqu is i c iones y Contratac iones Institucional del Hospital Nac iona l "Santa Teresa", de la c iudad 

a. Depar tamento de La Paz, a las once horas del dia tre inta de nov iembre del año dos mil 

mí, CELSO DAVID ORELLANA MERINO, Notar io del domic i l io de Zacatecoluca, Depar tamento 

i p a r e cen los señores: JOSE ALBERTO BUENDIA BONILLA, de c incuenta y tres años de edad, 

dicina, del domic i l io de Zacatecoluca, depar tamento de La Paz, persona a quien conozco e 

5r med io de su Documento Único de Identidad número - " 

, y con Número de Identif icación Tr ibutar ia número . . . . . .-

^ . . •• ' ; ac tuando en nombre y representac ión del Hospital 

N a c i o n ^ " S a n t a Teresa" , Institución que posee el Núme ro de Identif icación Tr ibutar ia 

• •• • . . " ; en carácter de Director y t i tular de la 

Institución, según a)EI Acue rdo Ejecutivo número c iento ochenta y seis, emi t ido por la Secretar ía de Estado del 

Min is ter io de Salud, suscr i to por la Doctora Elvia Violeta Menj í var Escalante, en su carácter de M in i s t ra de 

Salud, de fecha nueve de enero del año dos mi l diecisiete, por med io del cual me nombra en prop iedad como 

Director Méd i c o Regional y Depar tamenta l , por ley de Salarios a partir del dieciséis de enero del año dos mil 

diecisiete, y b)EI Diario Oficial número DOSCIENTOS SIETE, Tomo número TRESCIENTOS SETENTA Y TRES, del día 

veint iuno de nov iembre de dos mil seis, que cont iene el Decreto Ejecutivo número c iento diec iocho, del Ramo 

de Salud Públ ica y Asistencia Social, por med io del cual se decretó Reformas al Reglamento Genera l de 

Hospitales del m ismo Min is ter io , el cual en su artículo siete prescribe que cada Hospital estará a cargo y bajo la 

Responsabi l idad de un Director, qu ién está facultado para representar lo Judicial y Extrajudicialmente, y sobre lo 

dispuesto en el Art ícu lo diecis iete y d iec iocho de la Ley de Adquis ic iones y Contratac iones de la Administrac ión 

Pública, en los que se me conceden facultades para celebrar contratos c omo en el presente y que en el 

transcurso de éste ins t rumento me denominaré "EL HOSPITAL", y, DEYSI VALLES DE M A N Z A N A R E S , de 

c incuenta y un años de edad , L icenc iada en Me r cadeo , de l domic i l io de San Salvador, Depa r tamen to de San 

Salvador, persona a qu ién no conozco pero ident i f ico por med io de su Documen to Ún i co de Ident idad 

Número . .• . . J . ^ ^ ^ ' ^ : ,̂:í.̂  >• .:;-,"r- • y con Núme r o de 

Ident i f icac ión Tr ibutar ia ~ - . ' . . . . - _ • — • r- . 

.., en su ca l idad de Apode r ado Especia l de la Soc iedad DROGUERIA PISA DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD A N Ó N I M A DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse, DROGUERIA PISA DE EL SALVADOR, S.A. 
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de C V . Con Tarjeta de Ident i f icac ión Tr ibutar ia Número . w , , . . . ^ 

del domic i l i o de San Salvador, de cuya personer ía doy fe de 

ser legít ima y suf ic iente por haber ten ido a la vista de: a) Escritura Públ ica de Const i tuc ión, otorgada en la 

c iudad de San Salvador, a las nueve horas y veinte del día veint is iete de marzo de mil novec ientos noventa y 

ocho, ante los of ic ios del Notar io, Dani lo Rodríguez Vi l lami l , inscrita en el Registro de Comerc io , al número 

< CUATRO del libro UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE, el día ve int iuno de abri l de mil novecientos 

% noventa y ocho, en la cual se menc iona que la sociedad es de naturaleza anón ima, de capital var iable y 

/ . nacional idad salvadoreña, su denominac ión es DORGUERIA PISA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD A N O N I M A DE 

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse DROGUERIA PISA DE EL SALVADOR, S.A. DE C V . El domic i l io principal 

de la sociedad es el de San Salvador, pero podrá establecer agencias, sucursales, estab lec imientos u otras 

dependencias, dent ro fuera de la Repúbl ica, la f inal idad de la sociedad es: la compra , venta importac ión, 

exportac ión, representac ión y comercia l izac ión de medicamentos , mater ia l de curac ión y productos 

veterinarios, productos químicos farmacéut icos, al imentic ios, art ículos de tocador, cosmét icos, art ículos de uso 

casero, industr iales y similares y hacer transacciones comercia les, industriales y f inancieras y de cualquier clase 

conectadas directa o ind i rec tamente con los objetos dichos, la sociedad podrá adquir ir, poseer, usar, transferir, 

hipotecar, enajenar, o gravar toda clase de bienes muebles o inmuebles, equipo, mercader ía y producto sin 

l imitación en cuanto a trato: patentes o invención, marcas de fabricas industriales, comerc ia les y l levar a cabo 

cualquier clase de negocio directos o ind i rectamente conectados con los propós i tos objeto de la compañía , b) 

Escritura de Mod i f i cac ión al Pacto Social, otorgada en la c iudad de San Salvador a las nueve horas del día 

catorce de jul io de mil novecientos noventa y nueve, ante los oficios del notar io Luis M igue l Espino Arr ieta, 

inscrita en el Registro de Comerc io al número TRECE del Libro UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS del 

Registro de Sociedades, el día veint idós de jul io de mil novec ientos noventa y nueve; el p lazo de la sociedad es 

indeterminada, el capital social es de doscientos mil colones representado y div idido en dos mil acciones 

nominat ivas, comunes de una sola serie y categoría común, del valor nomina l de cien colones cada una, cada 

acción da derecho a un voto en toda clase de Junta General , así tamb ién que el gob ie rno de la soc iedad será 

ejercido por las Juntas generales de accionistas y admin is t rador único o por la Junta Directiva, según se 

determine por la Junta Genera l de Accionistas que elija a los administradores de la soc iedad, c) de Mod i f i cac ión 

al Pacto Social, otorgada en la c iudad de San Salvador a las dieciséis horas con tre inta minutos del día 

veint is iete de junio de dos mil once, ante los oficios del notar io Carlos Benjamín Gonzá lez Contreras inscrita en 

el Registro de Comerc io al Número OCHENTA Y DOS del l ibro DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS del 

Registro de Sociedades, el día nueve de agosto de dos mil once, modi f i cándose así la soc iedad siendo de 

nacional idad salvadoreña, del domic i l io de Ant iguo Cuscatlán, Depar tamento de La Libertad, la soc iedad es por 

un plazo indeterminado, la soc iedad t iene un aumento de capital social de quin ientos setenta mil dólares de los 

estados unidos de Amér ica , moneda de legal, representado y dividido en c incuenta y siete mil acciones de un 

valor nomina l de diez dólares de los estados unidos de Amér i ca cada una, s iendo su capital social mín imo la 

suma de veint idós mil ochoc ientos sesenta dólares de los estados unidos de Amér ica , d) Escritura públ ica de 

Poder Especial, o torgado en la c iudad de San Salvador, a las qu ince horas del d ía veint icuatro de enero del año 

dos mil diecisiete, ante los of ic ios del notar io Carlos Benjamín González Contreras, inscrita en el Registro de 

Comerc io, al número TREINTA Y SIETE, del Libro UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO, del Registro de otros 

contratos mercanti les, el día tres de febrero de dos mil diecisiete, y del cual me faculta de una forma ampl ía y 
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sufic iente en cuanto a derecho fuese necesario para poder suscribir los contratos que se der iven de los 

procesos de l ic itación, por lo que en lo sucesivo del presente contrato se denominará : y para efectos del 

presente me denomina re Apode rado Especial del CONTRATISTA, y en dicha cal idad M E DICEN: I) Que 

reconocen como suyas las f i rmas que calzan el anter ior documento de contrato de suministro de 

"MED ICAMENTOS E INSUMOS PARA UNIDAD DE DIALISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATOR IA " PARA EL 

A Ñ O DOS MIL DIECINUEVE, que dichas f irmas se leen en su orden "Ilegible" é "Ilegible", por haberlas puesto 

de su puño y letra a mi presencia; II.- As im ismo reconocen el contenido, concepto y demás obl igaciones 

vert idas en el contrato de sumin is t ro que recibirá el pr imero de los otorgantes de parte del segundo, el cual ha 

sido fechado en ésta c iudad éste m i smo día y que consta en siete ejemplares de igual valor y contenido. Y el 

Apoderado Especial de la "SOCIEDAD CONTRATISTA" M E DICE: Que su representada no posee ninguna de las 

incapacidades reguladas en el art ículo veint ic inco de la Ley de Adquis ic iones y contrataciones de la 

Admin is t rac ión Públ ica, ni se encuentra inhabi l i tado conforme al artículo c iento cincuenta y ocho de la referida 

Ley y que se encuentra solvente de sus obl igaciones fiscales, municipales y de seguridad social tal como constan 

en: 1) La declaración jurada otorgada por Deysi Val les de Manzana re s , en su cal idad de apoderada especial de 

la Sociedad DROGUERIA PISA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD A N O N I M A DE CAPITAL VARIABLE, otorgada en la 

c iudad de San Salvador, a las once horas con treinta y cinco minutos del día tres de enero del año dos mil 

diecinueve, ante los oficios notariales de JORGE EDUARDO SANCHEZ GALLARDO, en la cual para efectos de 

cumpl i r con las Bases de Licitación Pública Número LP- CERO CERO CINCO DOS MIL DIECINUEVE, FONDO 

GENERAL, denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS E INSUMOS PARA UNIDAD DE DIALISIS 

PERITONEAL CONTINUA A M B U L A T O R I A " PARA EL A Ñ O DOS MIL DIECINUEVE", FONDO GENERAL, declara bajo 

ju ramento que conf i rma la veracidad de la información proporc ionada, la aceptación plena de los términos de 

referencia, plazos de entrega, especif icaciones técnicas y demás condic iones establecidas en las bases de la 

referida Licitación, que ninguno de los miembros del Consejo Directivo, Funcionar io, Jefe de Depar tamento o 

Empleados del Hospital Nacional "Santa Teresa", es accionista o socio de la Sociedad, f i l iación entre las personas 

antes menc ionadas con los accionistas de su empresa, ya que nadie es cónyuge o conviviente, o existe 

parentesco hasta el segundo grado de af inidad y cuarto de consanguinidad entre ellos, es decir que no se 

encuentra dentro de las incapacidades establecidas en el art ículo veintic inco y veintiséis, ni en las inhabi l idades 

del Art ículo c iento c incuenta y ocho y los efectos del art ículo c iento cincuenta y nueve de la Ley de Adquis ic iones 

y Contrataciones de la Admin is t rac ión Pública y demás condic iones establecidas en las bases de la referida 

Licitación, 2) Solvencia Fiscal, emit ida por el l icenciado Edgar Anton io Hernández Arévalo, en su calidad de Jefe 

del Depar tamento de Cuenta Corr iente y Control Tr ibutar io de la Dirección Genera l de Impuestos Internos, en la 

cual hace constar que la Sociedad "DROGUERIA PISA, SOCIEDAD A N Ó N I M A DE CAPITAL VARIABLE", se encuentra 

solventes de los impuestos internos de acuerdo a lo establecido en los artículos doscientos diecisiete y 

doscientos d iec iocho del Código Tributario, 3)Solvencia Munic ipa l , emit ida por la Un idad de Tesorería y la 

Subgerencia de Gest ión Tributaria de la Alcaldía Munic ipa l de Ant iguo Cuscatlán, en la cual hace constar que la 

Sociedad "DROGUERIA PISA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD A N Ó N I M A DE CAPITAL VARIABLE", se encuentra 

solventes del pago de impuestos y servicios municipales, con dicha Munic ipa l idad, 4) Solvencia de Seguridad 

Social del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, emit ida por el Jefe de la Sección de la Administrac ión de 

cuentas por cobrar, en la cual hace constar que la Sociedad "DROGUERIA PISA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

A N Ó N I M A DE CAPITAL VARIABLE", se encuentra solventes con dicho Instituto, 5) Solvencia de Seguridad Social 
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del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, emit ida por el Jefe de la Sección de Cobranzas, en la cual hace 

constar que la Sociedad "DROGUERIA PISA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD A N Ó N I M A DE CAPITAL VARIABLE", no 

presenta afi l iados en esta unidad de pensiones, 6)Solvencia de Seguridad Social del Instituto de Previsión Social 

de la Fuerza Armada (IPSFA) , en la cual hace constar que la Sociedad "DROGUERIA PISA DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD A N Ó N I M A DE CAPITAL VARIABLE", no se encuentra registrado de acuerdo a informac ión recabadas 

en la bases de datos de dicho Instituto, 7)Solvenda de Seguridad Social de la Admin is t radora de Fondos de 

Pensiones AFP CRECER, S.A., en la cual hace constar que la Sociedad "DROGUERIA PISA DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD A N Ó N I M A DE CAPITAL VARIABLE", se encuentra solventes con la cotización declaradas hasta el 

per iodo de d ic iembre de dos mil dieciocho, 8)Solvencia de Seguridad Social de la Admin is t radora de Fondos de 

Pensiones AFP CONFIA, S.A., en la cual hace constar que la Sociedad "DROGUERIA PISA DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD A N Ó N I M A DE Q^ITAL VARIABLE" ha cancelado sus obl igaciones previsionales con el Fondo de 

Pensiones que 

autent ic idad díalas 

de que expli 

leído que le f iube/integ 

conmigo. DOY FE. 

dic iembre de dos mil dieciocho. Y yo el suscrito Notar io doy fe de la 

comparec ientes por haber sido puestas de su puños y letras a mi presencia y 

entes los efectos legales de esta acta notarial que consta de tres hojas útiles y 

áo lo escrito en un solo acto, ratif ican su conten ido y f i rman juntam^ 

Dr. JOSE ALBERT 
DIRECTOR HOSP TAL NACIONAL "SAl 
CONTRATANTE 

Licda. DEYSI ZALLES DE MANZAN 
DROGUERIA PISA DE ELSALVADOR, 

CONTRATISTA 


